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QUITO - ECUADOR CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “SERVIVOLQUETAS S.A.” 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES WILMER NOE OBANDO 

SIMBAÑA, SEGUNDO MANUEL GUALOTO QUISILEMA, NELSON 

RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, JOSÉ JAIME GUALOTO 

QUISILEMA, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA, LUIS ANÍBAL 

VOZMEDIANO PIEDRA, JOSÉ RAFAEL RODRÍGUEZ ALEMÁN Y 

JOSÉ HÉCTOR SIMBAÑA CAIQUITAN 

CUANTIA: $ 2.000,00 

Dí copias 

GA
NT
ON
 

QU
IT
O 

     
A En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día seis de 
  

- Moviembre _del dos mil nueve, ante mí el Notario-Sexto de este Cantón 

_ DoctO HECTOR VALLEJO ESPINOZA, comparecen: por una parte, los 

señores. . WILMER NOE OBANDO - SIMBAÑA casado, SEGUNDO 
MANUEL  GUALOTO QUISILEMA casado, )NELSON RAMIRO 

QUISILEMA SIMBAÑA soltero, JOSÉ JAIME GUALOTO QUISILEMA 
casio, HUGO RENE QUSLENO SaaBada casado LUIS ANÍBAL 
VOZMEDIANO PIEDRA casado JOSE RAFAEL _ RODRÍGUEZ 

ALEMÁN casado, JOSÉ HÉCT OR SIMBAÑA CAIQUITAN casado, todos 

por sus propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecuatorianos, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces 
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para contratar y obligarse a quienes identifiqué con su presencia y con las 

cédulas a que me presentan cuyas copias adjunto; y, dicen: 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: Que elevan 

     
    

  

  

ecen al otorgamiento de la presente 

MER NOE OBANDO SIMBAÑA escritura, las siguientes personas: 

a SEGUNDO MANUEL GUALOTO QUISILEMA casado, 

NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA soltero, JOSÉ JAIME 

GUALOTO QUISILEMA cd HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA 

casadoLUIS ANÍBAL VOZMEDIANO PIEDRA casado, JOSÉ RAFAEL 
RODRÍGUEZ ALEMÁN casado, NJOSÉ HÉCTOR SIMBAÑA 

CAIQUITAN casado, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

COMPARECIENTES: Com 

edad y domiciliados en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
  

legalmente capaces para contratar y  Obligarse. SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Por el presente, acto, libre y voluntariamente los 
A 

comparecientes, manifiestan que es su voluntad de constituir la COMPAÑÍA 

"SERVIVOLQUETAS S. A.”, con sujeción de la Ley de Compañías, y su 
  

objeto, finalidad y estatuto, social contenido en las siguientes cláusulas, 

TERCERA: ESTATUTOS ME LA COMPAÑÍA.- CAPÍTULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, CIONALIDAD Y DOMICILIO, 

OBJETO Y DURACIÓN. >sARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La Empresa se denominará "COMPAÑÍA 

SERVIVOLQUETAS S. A.”, razón social con la que figurará oficialmente 

    

   

en todos los actos y contratos en que intervenga, así como ep los gestiones y 

  

trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su cargo ARTÍCULO 

SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de 

 



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

0002 

Se 
Ks Dv edyatoriana; y, su domicilio principal, será, La Ciudad de Quito, 

Ón uito, Provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales o 

   
ay Cant 

QUITO - ECUADOR” 7 7 . 
agencias en uno o vos lugares dentro de la República del Ecuador. 

ARTÍCULOAERCERO: OBJETO SOCIAL.- La, Compañía tiene como 

objeto social.) da realización exclusiva de Transporte Terrestre, en la 
  

QNu> modalidad de carga pesada a nivel Nacional sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, “sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competeWes en esta materia. Para que se cumpla con este 

objetivo social la Comparía podrá suscribir toda clase de contrato Civiles y 

      

    

a “Mercantiles permitidos por kh Ley y que estén relacionados con su objeto 

e -Social- ARTÍCULO CUARTO: DERACIÓN.. El plazo de duración de 

z Ny Compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de Inscripción 
  

    

   
   

   

de la Escritura de Constitución, en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse y aún la Compañía disolverse con anticipación al.     

  

plazo antes señalado, de conformidad corNas decisiones de la Junta General, 

con las normas legales y la de este estatua CAPÍTULO SEGUNDO..- 

AGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIALAN ARTICULO QUINTO: 

-APITAL.- El Capital Sogial de la Compañía-es de DOS MIL dólares 
Estados e Norte América, (USD $2000,00) divididos en dos 

s, nominativás e indivisibles de un dólar americano 
AA A A A 

     de los     

  

mil actiones ordinar 
A A 

  

cada uha, numeradas desde el cero uno a los dos mil inclusive, íntegramente   
    

  suscritg y pagado por los accionistas-en numerarios, en la forma que esta 

señale más adelante, el capital insoluto se lo cancelará en.ciento ochenta 

Jas, en, oras previstas en la ley, constados a partir de la 
inscripció a el Registio Mercantil de la. presente Escritura Pública, de 

acuerdo al detalle constante 5y la cláusula de integración de capital de este 

estatuto. ARTÍCULO SEXTOMACCIONES: Los títulos o certificados de 
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acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

  

    

  

Compañías y podrán representarse una o más acciones.En lo que concierne 

a la propiedad de las acciones, traspaso, constitución We gravámenes, 

pérdidas, se estará a lo depuesto en la Ley de Compañías. ¡RTICULO. 

SEPTIMO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos del capital social que 

se acordare en legal forma en las proporciones y dentro del plazo señalado 

por la Ley de Compañías.-Transsurrido este plazo las nuevas acciones 

    

podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo a las regulaciones que 

para este efecto se establezcan. CAPNULO TERCERO: DE LA 

ARTÍCULO OCTAVO.- 

1¡DMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada Por la Junta General 

A iniktrada por RL Presidente y Gerente General. 

ARTÍCULO NOVENO: JUNTA GENERAL.- La Junta General 

legalmente convqcada y reunida, es la autoridad máxima de la Compañía, 

          

con amplios poderesrara resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales para tomar las dexisiones que juzgue conveniente en defensa de la 
1 

misma. ARTÍCULO DÉCIMO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 
  

Generales de Acciones serán Ordinarias y Extraordinarias. =—Las Juntas 

_ Generales Ordinarias se reunirán por los menos: una vez al año, dentro de 
  

los tres meses posteriores a la fiscalización del ejercicio económico anual 

de la Compañía para considerar los asuntos relativos en los numerales dos, 

tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de Ley de Compañías y 

  

   

  

cualquier otro asunto puntualizado en orden del dix de acuerdo a la 

Convocatoria.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunán, para tratar 

asuntos especificamente señalados en Ja convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas 

  

    

Ordinarias, como las extraordinarias se reunirán en el domicilio principal 
nn irrarc n  
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y 

Y, 

? de la Combañía, salvo lo dispuesto DN artículo Doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DUODÉCIMO: 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

  

    

QUITO - ECUADOR 

Presidente O P el Gerente General de la compañía o por quien lo 

    

estuviere” reemplazáuydo, en caso de urgencia por el Comisario: y, en los 

casos previstos por laWLey de Compañías por el Superintendente de 

Compañías. — ¡RTÍCULON DÉCIMO NTERCERO: FORMA DE 

CONVOCAR.- Las convocatorias serán Pa ma prensa en la forma señalada 
  

NÑ por el Artículo Doscientos treinta y seis de lá Ley de Compañías, con ocho 
    

días de anticipación por lo menos al fijado paa su reunión, señalando el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. TÍCULO DECIMO 

CUARTO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo a lo establecido 

_en la Ley de Compañías, él o los a presenten por los menos el 

veinte y cinco por cient (25%) del capital 'sqcial podrá pedir por escrito en 
  

   

  

cualquier tiempo la Convocatoria a Junta GeneNl de Accionistas para tratar. 

de los asuntos que indiquen en su petición. “ARTÍCULO DÉCIMO 
  

QUINTO: QUORUM.- Para que la Junta General pueda considerarse 

onstituida p deliberar en primera convocatoria, será necesario que esté 
  

  

  

se expresa en la convocatoria que se haga, si la Junta 

  

   

  

Joa nten y pe 

General no pudierayeunirse en primera convocatoria por falta de quorum 

se procéderá a una sesynda convocatoria que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha Nijada para la primera reunión en la segunda 

convocatoria no podrá modifkarse el objeto. de la primera convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO QUORUM ESPECIAL.- Para la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 
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disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución 

Noanticipada, se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en 

era modificación del Estatuto, habrá que concurrir a ella en primera 

convocatoria la mitad del | capital pagado; en | segunda convocatoria bastará la _ 

presentación de de tercera parte del capital paga 

    

y si luego de la segunda 

    

     

convocatoria no hub e quorum requerido, se procederá en la forma 

Nermniads en el: artíc Doscientos cuarenta de 

_Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

nueva Ley de 
  

  

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del Territorio Nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital pagado y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acto bajo sanción de nulidad acepten     

    

  

por unanimidad la celebración de la Mynta, sin embargo cualquiera de los 

los asuntos sobre los cuales no 

ARTÍCULO DÉCIMO 

asistentes puede oponerse a la discusión 

se considere suficientemente informado 
  

OCTAVO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o 

por medio de un representante. La representación se conferirá mediante poder 

r cartas cón carácter especial, para cada 

      

otorgado ante el Notario Público o 

—Junta dirigida al Presidente de la Comdeñía. No podrá ser representante de 

_los accionistas los administradores y lo comisarios de la Compañía. 

- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RESOLUCIONES.- Las resoluciones 

No las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del Capital 
  

Pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de 
  

Compañías. Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos 

en proporción al valor pagado de sus respectivas acciones. Los votos en 

blanco, las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO
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> A , , 
ÍF "VIGÉSIMO. DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien los estuviere 

    

QUITO - ECUADOR , o. . 
reemplazando o así se acordare en la Junta por un accionista elegido para el 

efecto, por la misma Junta. El acta de las liberaciones y acuerdo de las 

Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y de un Secretario, 

función esta que será desempeñada por el Gerente General de la 

Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: SUSCRIPCIÓN 

DE ACTAS.-. Si la Junta fuere universal , el acta deberá ser suscrita por 

todos los accionistas. Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a 

    

máquina o computadora en el anverso y reverso y, deberán ser folladas con 

6 numeración continua, sudesiva y rubricada una por una por el secretario. 

_ ARTÍCULO _VIGÉSIMO” NSSEGUNDO.- ATRIBUCIONES_ DE LA 

  

$ daria 
o A o. 

uN o JUNTA..- Son atribuciones de la Junta General de Accionistasia) Nombrar, 
1 . . 
Ñ E remover y fijar las remuneraciohes del Presidente y del Gerente General de 
SE Ñ . 
$ la Compañía por un período yYle Wos años, pudiendo ser reelegido . 

indefinidamente; b) Designar , remover y fijar las remuneraciones de un     

    

o 
Comisario Principal y un suplente, por un período de un año, pudiendo ser A A e A 

reelegido indefinidamente: c) Conocer normalmente las cuentas, el balance y 

los informes que presente el Gerente General y el Gemisario a cerca de los 

gocios sociales£ d) Resolver acérca de la distribución de los beneficios 

so ile) Acordar el aumento del Capital Social esolver acerca de la 

  

   £ 

emisión de las partes beneficiarias y obligaciones;ig) Resolver acerca de 1 

amortización de las acciones; h) Aprobar olver gastos e inversiones; 1) 
: e arre 

esolver acerca de la fusión,    

    

Acordar modificaciones al contrato social. ES 

k) 

    

transformación, disolución de la Compañía esignar a la persona que 

  

reemplace al Presidente en caso de falta, ausencia o impedimento temporal 

Aé 
de este, o cuando estén desempeñando temporalmente las funciones del 

y Juiz al Gerente General la venta o Gerente General de la Compañía; 1 
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establecimiento de cualquier gravamen o limitación de dominio sobre 

bienes me Compañía; y, M) En general todas las demás 

atribuciones que le cóncede la Ley de Compañías vigente. ARTÍCULO 
  

VIGÉSIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará dos 

años” en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

      

PresidentePro se requiere ser accionista de la Compañía» sus funciones se 

prorrogarán Hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO. -ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE. Son “atribuciones y deberes del O 

Presidir la Junta General de Accionistas rn las actas 

b 

onvocar y 
  

correspondientes conjuntamente con el Secretario; esentar a la Junta 

General de Accionistas el informe anual de actividades y los que esta los 

Nello (O Ejercer 1 Degenación legal, judicial y extrajudicial de la 

-ompañía en ausencia del Gerente General;(d) Vigilar las gestiones del 

Gerente General y más funcionarios de la Compañía; e) Reemplazar al 

NGerente General en los casos de ausencia o impedimento temporal o 
  

, definitivo hasta que desaparezca el motivo O hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al nuevo Gerenteí £f) inmar los nombramientos del 

Gerente General y de los Comisarios;(g) ¡Firmar conjuntamente con el 

Gerente General los títulos y los certificados provisionales de acciones h)) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General Tag escrituras en las que 

intervenga la CompañíaSi) Jas demás que le o la Ley de 

Compañias y los Reglamentos y este Estatuto. ARTÍCULO 

N VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General, durará dos años en su cargo, pero podrá ser reelegido 

  

  

  

  

  

indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de 

la Compañía, sus funciones se prorrogarán hasta ser reemplazado, en el 

caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General el
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DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: 

  

Ye Presidente ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCION 

0) 
unos 22% Suscribir conjuntamente con el Presidente, las actas de la Junta General y los 

títulos de acciones; ) utorizar y suscribir con su firma todo acto y contrato 

a nombre y representación de la Compañía umplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdo de la Junta Generali d) Súper vigilar las operaciones 

de la marcha económica de la Comparil 0) Drgniza y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañidl 1) ptorgar poderes generales, así 

como el libro de Contabilidad y, llevar por si mismo el libro de actas de las 

Juntas Generales, así como el libro talonario y el de acciones y accionistas; 

(dy pectuar gastos e inversiones O ion cena cad con el 

Presidente de conformidad con las resoluciones 1) Presentar cada año a la 

Junta General una memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada de los balances y de los Estados de Perdidas y Gananciast j) 

Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones que las establecidas en la . 

Ley y en el Estatut nformar a la Junta General cuando se lo solicite y 

este organismo lo considere necesario o convenigate acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañia; Sw el personal 

inistrativo, técnico, profesional y empleados o-trabajadores en general; 

  

le señalare la Junta General de 

  

(11) Ejercer todas las. funciones” qu 

Accionistas y además todas aquellas quásean necesarias y conveniente 

para el funcionamiento de la Compañía ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal 

de la Compañía tanto Judicial como o extrajudicial la tendrá el Gerente General 
A A A A A cr 

y, se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro, en operaciones 

  

  

  
  

comerciales y civiles, incluyendo ] la enajenación y constitución de 
A e a a da a rc A, A A A A o A A a ra 

gravámenes de de toda clase. CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 
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líquidas que resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor a 

  

    

  

un diez por ciento, destinadoma formar el fondo de reserva legal, hasta que 

este alcance por lo menos el óycuenta por ciento del capital social. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO; UTILIDADES.- De las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las deducciones 

previstas por las leyes especiales, se proveerá de las cantidades necesarias 

para constituir el fondo de reserva legal y lo restante se distribuirá de 

peo con la ley en la forma que determine la Junta General de 

Atcionistas, salvo que este organismo desee formar el fondo de reserva 

facultativo. El ejercicio anual de la Compañía se contará del primero de enero 

emás los fundadores o 

    

al treinta y uno de diciembre de cada año, 

promotores recibirá el beneficio estipulado en el artícidg doscientos tres de 

la Ley de Compañías. CAPÍTULO QUINTO> ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de 

disolución anticipada de la Compañía todas las que se hallen establecidas en 

la. Ley y por resolución de la Junta Gerlxral de Accionistas, tomada con 

, Sujeción a todos los preceptos legales. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución 

y liquidación de la Compañía, no habiendo oposición entre-los-accionistas, 

asumirán las funciones de liquidación, el Gerente General de haber oposición 

a ello, la Junta General de Accionistas nombrará un liquidador principal y un 

suplente, y, señalará sus atribuciones y deberes. La Compañía se disolverá 

por cualquiera de las causas legales o por resolución de la Junta General de 

Accionistas válidamente adoptada, quedando autorizada para examinar 

   

  

los libros, comprobantes, corresbendencia y más documentos de la 

Compañía que considere necesario. No se Mguiere ser accionista y podrán ser 

reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO “TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

INFORME DE COMISARIOS.- El Comisario presentará al final del 
: 2 
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0006 

  

Junta General de Accionistas en los casos determinados en la nueva 

A de la Ley de Co 

equiera. CAPÍTULO SEXTOAF 

añías, cuando un caso de emergencia asi lo 

*TÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 
  

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de dos mil 

dólares de los Estados Unidos de Norte América, este capital se encuentra 
A 

integramenta, suscrito y pagado en un cincuenta por ciento en numerario, 

conforme consta del certificado de la Cuenta de Integración de Capital que 

se protocoliza como documento habilitante, el saldo del capital no pagado, 

será cubierto en el plazo de ciento ochenta días a partir de la fecha de 

inscripción de la presente escritura de constitución de la Compañía, en el 

Registro Mercantil. De acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL o 
YA 

Mo 
  

a 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

CCIONISTA NX [CAPITAL KAPITAL.  [SALDOA [NUMERO 

SUSCRITO [PAGADO [PAGAR DE 

| ACCIONES 

Wilmer Noe Obando Simbaña / -  |USD250,00  [USD12500 |[USD125,00 [250 
José Héctor Simbaña Caiquitán y , USD250:00  [USD125,00 [USD 125,00 [250 

José Rafael Rodriguez Alemán 7 USD250,00  [USD12500 [USD125/00 |250 

Luis Aníbal Vozmediano Piedra ¿ [USD250,00 [USD 125/00 [USD 125,00 (250 

Hugo Rene Quisilema Simbaña-: 5 USD 250,00 USD 125,00 USD 125,00 [250 

José Jaime Gualoto Quisilema , y [USD250.00  [USD12500 [USD 125,00 [250 

Nelson Ramiro Quisilema Simbaña 3 USD 250,00 USD 125,00  |USD125,00 |250 

* Segundo Manuel Gualoto Quisiláqna yq [USD 250,00 N USD 125,00 |USD 125,00  |250 

NOTAL USD 2.000,00 - NUSD-1.000,00 [USD 1.000,00 [2.000 
  y 

Nirrícuro TRIGÉSIMO CUARTO: EMISIÓN DE ACCIONES Y 
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EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de 

títulos que se excedieren se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Estos Estatutos y las resoluciones la Junta General de Acciones 

CAPÍTULO FINAL: ARTÍCULO X TRIGÉSIMO  QUINTO.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- De manera expresa queda el señor 

Doctor Marcos Mármol, facultado para reali todas las gestiones 

    

necesarias para conseguir la Aprobación de la Compa y para convocar 

y dirigir la primera Junta General de Accionistas ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEXTO: DISPOSICIONES LEGALES.- Los permisos de 
  

  

operación que reciba la Compañía para la prestación de servicios de 

Transporte de Carga Pesada, autorizado por el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestre, no constituye títulos de propiedad por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. La reforma de Estatutos, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicios y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe 

favorable del Consejo Nacional de Tránsito. La Compañía, con todo lo 

relacionado con el tránsito y Transporte Terrestre, se someterán a la Ley de 

Tránsito Vigente y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Consejos Nacionales y Provinciales :de—Tránsito y 

Transporte Terrestre; y las respectivas Jefaturas Provinciales de Tránsito. Se 
  

entiende incorperadas a este contrato las disposiciones pertinentes de la Ley 

de Compañías y deNCódigo de Comercio, en todo aquello que no se hubiere 

  

e   A A A e 

previsto en este el Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para laWcompleta validez de esta escritura.- HASTA 

  

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que ha sido elaborada por el señor Doctor Gilber Molina, 

con matrícula profesional número ocho mil seiscientos ocho del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura,
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ratifican en todas y cada una de sus partes; y, firman conmigo en unidad 

de acto.- De todo cuanto doy fe; así como de que los otorgantes me han 

presentado sus respectivos documentos de Identificación.- 

| | 
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SR. WILMER NOE OBANDO SIMBAÑA 
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- 3 4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de    

t 

COMISIÓN NACIONAL 0059 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “SERVIVOLQUETAS S.A.”, con 
domicilio en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vo. 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictarer la Comisión Nacional ” 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean : 

* Y del caso. o 7 - 
A É 

Compañías y a las autoridades que sean del caso; 

/ 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional der 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el día 25 de Agosto del 2009. 
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DIRECTOR EJ 
COMISION NACIONAL DE TR2 
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QUE EL PRESENTE-DOCOACRTO ES FIZL CORA DEL CRIGINAL 
QUE RE2 Sa SS ERCHIVOS DE ESTE CRSANISIAO 
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COMISIÓN MWACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURÍDAD VIAL 

   

   

  

RESOLUCION No. 063-CJ-017-2009-CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRES 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DIRECCIÓN 

y, EIECUTIVA 
e y Peras 

  

        CONSIDERANDO: 
   

     

      
Que, los integPyntes de la Compañía en foPmación de Transporte de'Carga pesada 
denominada “SERVIVOLQUETAS S.A.”, n domicilio en el Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de OCHO (08) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
ervicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
ometerá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara, considerando en la concesión de permise-.de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

o. Te 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 142-CAJ-17-C]- 
2009-CNTTTSV, de fecha 12 de agosto del 2009, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 

de Carga pesada denominada “SERVIVOLQUETAS S.A.”, por haber cumplido con 
el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 

aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y O 2108, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAMNIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRAMITE: "2609034 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MARMOL ROSERO MARCO EFRAIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14 14 2009 11:41:34 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETIGION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTARPARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:    

  

1.- COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.. 
APROBADO 
ADJUNTA RESOLUCION DE LA COMISION DE TRANSITO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/11/2009 

> A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
PCOHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DÍAS 
   

   

  

00 - 
NPERBICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

o ! 

x 

5 
2 

    

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



   
"BANCO DEL AUSTRO 

banco de apoyo 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD $ 1.000,00 (UN MIL 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) 
correspondiente a la aportación recibida en depósito para la cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía en formación que se denominará: 

125,00 
125,00 
125,00 

O 125 00 
] 1 00 
OS 125,00 

           

  

)
 

José Ro Ro 
no Piedra Luis Ani ed; ¡ 

Hugo René Wiyisitema Simbaña 
Jose. JaimexQuátejo Quisilema 

    

Nelson RamirdQuisilema Simbaña ON eo 

Segundo uel Gualoto Quisilema 125,00 

TOTAL: 1.000,00 

Este deposito de no ser retirado: sino después de 30 días contados desde la 
fecha de emisión del presente certificado pagará el 1% de interés anual, el cuál 
se lo pagará el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es el caso serán 

puestos a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva 

Compañía, tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de 
Compañías en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de administrador o 

apoderado legalmente inscrito. 

    
        

  

     

    

Si por el contrario no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 

Compañía o si desistieren de este propósito las personas que constan en este 
certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la devolución 
al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la 

-- autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías, 

según corresponda. 

A 

uito, 30 de Octubre del 2000.) 

Atentamente, 

  

FIRMA ACTORIZADA FIRMA AUTORIZAD 

CCO-016 REV-OYM-JUL 2025 No, 0 1 9 0 9 1 2
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"Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA    y EN 
E >) E) CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

- aumo. Y LADOR fecha de su celebración.- De la escritura de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE PESADO 
“SERVIVOLQUETAS S.A”.- QUE OTORGAN: LOS SEÑORES 
WILMER NOE (OBANDO SIMBAÑA, SEGUNDO MANUEL 
GUALOTO QUISILEMA, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, 
JOSE JAIME GUALOTO QUISILEMA, HUGO RENE QUISILEMA 
SIMBAÑA, LUIS ANÍBAL VOZMEDIANO PIEDRA, JOSÉ RAFAEL 
RODRÍGUEZ ALEMÁN Y JOSÉ HÉCTOR SIMBAÑA CAIQUITAN.- 

  

a
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RAZON: Siento por tal que mediante Resolución No. SC. IJ. 

DJC.Q.09.004836, dada por la Dra. ESPERANZA FUENTES 

VALENCIA, DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA, de la Superintendencia de Compañías, el veinte 

de noviembre del dos mil nueve, se aprueba la constitución de la 

compañía COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S. A. en los 

términos constantes en la escritura que precede, y dando 

cumpliendo con lo ordenado en el Artículo SEGUNDO de dicha 

resolución tomé debida nota de este particular al margen de la 

respectiva escritura Matriz de la Constitución de la referida 

compañía.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

"DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 20 de noviembre de 
2.009, bajo el número 4160 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A." otorgada el seis de noviembre del año dos mil 

nueve, ante el Notario SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR 

VALLEJO ESPINOZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en slRégistro Ó 1CIAF8ÍZ8, de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo, gl número; 043770.- Quito, a dieciséis de diciembre del año dos 

mil nueve.- EL REGISTRADOR- > 

      
RG/mn.- 
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¡SUPERINTENDENCIA 
DE.COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 10957 

13 MAY 2010 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SEC IO GENERAL


